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30785 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TrilJutos. relativa al escrito de
fecho. 2$ de junio de 1986. por e/ que la Asociación
Profesional ík Empresarios de BOS/e/ena tú Carta
gena y Comarca formula consulta vinculante en
Telación al Im¡n¡esto sobre e/ Valor Alladido. al
amparo de lo dispuesto en e/ articulo $3 de la Ley
46/198$. tú 27 de dicúmbre. . .

Visto el escrito de fecha 25 de junio de 1986 por el que la
Asociación Profesional de Empresarios de Hostelerla de Cartagena
y Comarca fonnula consulta vinculante en relación al rqpmen de
tributación de los arrendamientos de apartamentos turIsticos por el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la "JOCjeción consultante estA autorizada para
fonnular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido. en virtud de lo dispuesto en el artieulo 53 de la Ley
16/198$, de 27 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 28);

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artleu10 3.° de
,a 4Y 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor
Uadido (<<Boletín Oficial del Estad"" del 9) están sujetas al citado
tributo las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas
')Ot' empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter
oabitual Yocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
;m>fesional;

Considerando que el artieulo 6. número 3, apartado 1.0. del
Reglamento del Impuesto citado, aprobado por Real Decreto
2018/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficieal del Estad"" del 31),
:alifica en todo caso como empresarios a los arrendadores dO
:nenes;

Considerando que el artieulo 11. número 2, apartados 2.° r IS.
.le dicho Reglamento preceptúa que. en particular. se califican
;amo prestaciones de servtcios los am:ndamientos de bienes,
industria o establecimientos mercantiles, las operaciones de media
:ión y las de agencia o comisión cuando el comisionista actúc en
lOmbre ajeno.

Cuando el comisionista o mediador actúe en nombre PfOP.io y
nedie en una prestación de servicios se entenderá que ha reabido
{ prestado por sí mismo los correspondientes setVlcios;

Considerando que el artieulo 13. número l. apartado 23. del
nismo Reglamento prescribe que están exentos del Impuesto los
UTendamientos de edificios o partes de los mismos destinados
,xclusivamente a viviendas, incluidos los sanIies y anejos acceso
ios a estas últimas y los muebles arrendados co'liuntamente con
,Ilas.

La exención no comprende los arrendamientos de edificios
lestinados a ser utilizados en otra actividadem~ incluida
a de am:ndamiento de viviendas, ni los arrendamientos de
,partamentos o «bunplowa» amueblados, cuando el arrendador se
,blisue a la prestación de los servicios complementarios propios de
a industria hotelera, tales como restaurante, limpieza, lavado de
.opa u otros análogos;

Considerando que el artieulo 56 del Reglamento del Impuesto
,stablece que dicho trihoto se~ al tipo del 12 por 100. salvo
o dispuesto en los artieulos si¡wentes;

Considerando que el artleulo 57, número 2, apartado 2.°.
neceptúa que se apli~a~ del 6 por 100 a los servicios de
iOStelerfa, cxcepto los por hoteles de cinco estrellas y
ataurantes de cinco tenedores, y que tienen tal consideración los
;ervjcios de am:ndamiento de apartamentos turisticos cuando el
UTendador se oblisue a prestar los servicios complementarios
>ropios de la industria hotelera,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
,iguiente contestación a la consulta fonnuiada por la Asociación
""'fesional de Empresarios de Hostelerfa de Cartagena YComarca:

Primero,-Es1An exentos del Impuesto los arrendamientos de
panamentos destlnados exclusivamente a viviendas realizados
'uectamente por el titulas o por persona que actúe en nombre del
aismo, incluidos los servicios de carácter accesorio que se presten
lOf el am:ndador co'liuntamente.

La exención no alcanza a las sisuientes operaciones:
1.0 Los arrendamientos de apartamentos o la cesión de la

xplotación de los mismos a una empresa para que tola, a su vez,
)1 arriende a teroeros en nombre propio. cualquiera que sea la
:>nttlI en que se determine la contraprestación de dichas
peraciones. .

2.° La cesión de apartamentos a una empresa para que &1a 101
xplote arrendándolos en nombre propio y por cuenta del propieta.
tOo

3.° Los servicios prestados al arrendador por un comisionista
ue arriende apartamentos en nombre y por cuenta del mismo.

4.° Los arrendamientos de apartamentos amueblados cuando
1 arrendador se oblisue a prestar. directamente o por medio de
m:eros, los servicios complementarios propios de la industria

hotelera, tales como restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros •
análogos.

Segundo.-E1 tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a los arrendamientos de apartamentos o a la cesión

•de los mismos a teroeros para su explotación en nombre propio es
el general del 12 por 100.

A estos efectos sed indiferente la condición del arrendatario o
explotador.

No obstante, tributarán al tipo del 6 por 100 los arrendamientos
de apartamentos cuando el am:ndador se obligue a prestar al
usuario los servicios complementarios propios de la industria
hotelera.

Madrid. 3 de noviembre de 1986.-E1 Director general. Fran·
cisco Javier Eiroa Villamovo.

30786 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 17 de marzo de 1986. por el que la Asociación
Nacional de Promotores-ConstrtlClores de EdifiCIOS
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Al!adido. al amparo de lo dispuesto en
el artículo $3 tú la Ley 46/198$. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de marzo de 1986, por el <¡ue.la
Asociación Nacional de Promotores-Constructores de EdifiCIOS
fonnula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido'

Resuitando que la citada Asociación es una orpnización
patronal autorizada para fonnular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo. en virtud de lo dispuesto en el artieulo 53 de
la Lev 46/1985. de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que se consulta si están sujetas al impuesto sobre el
Valor Añadido las ventas o transmisiones de edificios, todavía
habitados por diversos inquilinos, a un promotor inmobiliario para
su derribo y posterior construcción de un nuevo edificio sobre el
mismo solar;

Considerando que el articulo 3.° de la Ley 30/1985. de 2 de
agosto. del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletln Oficial del
EstadO» del 9). establece que están sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido las entreps de bienes y prestaciones de servicios
realizadas por empresanos o profesionales a título oneroso con
carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional y las operaciones realizadas sin contra·
prestación comprendidas en los artleulos 6.°, 'número 3. y 7.°.
número 3. de la misma Ley; " •

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 4.•
número 5, de la misma Ley se entenderán realizadas en el
desarrollo de una actividad empresarial o profesional en todo caso
las transmisiones de la totalidad o parte de los bienes o derechos
que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos
pasivos;

Considerando que, en consecuencia, no están sujetas '!'
Impuesto las entregas de edificaciones no pertenecientes al patn
monio empresariaf o profesional del sujeto pasivo que efectúc
dichas transmisiones;

Considerando que el artleu10 13 número l. apartado 22, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por
Rea1 Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 31), preceptúa que están exentas del Impuesto las
segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los
teITenos en que se hallen enclavadas, si bien la exención no se
extiende, entre o~ a las entregas de edificaciones para su
inmedista rehabilitaelón por el adquirente;

Considerando que. por aplicación de los criterios nonnativos
indicados en el precepto anterionnente citado. tampoco estarán
exentas del Impuesto las entregas de edificaciones a un promotor
para su inmedista demolición y construcción de una nueva
edficaci6n en el mismo solar;

Considerando que el articulo 7.·, número 5. del texto refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su nueva
redaoción, dada por la disposición adicional de la Ley 30/1985. de
2 de "",sto, prescribem~ no quedarán sujetas al concepto
«traosnusiones patrimo' onerosas» del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados las entre
gas de bienes inmueblei sujetas y no exentas al 1m.puesto sobre el
Valor Añadido,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
sisuiente contestación a la consulta fonnulada por la Asociación
Nacional de Promotores-Constructores de Edificios:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de edificaciones realizad.s por empresarios o profesionales
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a Utu!o oneroso en el ejercicio de su actividad empresarial o
profeSlonal.

Se en~derán rea1iuda' en el desarrollo de una actividad
empre~a1.en todo~ las en~s de edificaciones que integren
el palnmonlo empresarial o profeSlonal de los lujetos pasivos.

Segundo.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Ailadido
las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los
terrenos en que se ballcn enclavadas, reelizadas por empresarios o
profesionales en el ejercicio de IU actividad empresarial o profesio
ilal.

.La exención no se extiende, entre otras, a las entregas de
edificaciones realizadas para las siguientes finalidades:

a) Su inmediata rehabilitación por el adquirente.
b) Su demolición y construcción de una nueva edificación a

efectuar ambas de forma inmediata. '

Teroero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido
las e!'tre¡as !le ~ficaclones n';"1¡zad.s al~ o COD indepen
denc.. del e¡el'C1C1o de una acltVIdad empresarial o profesional.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-E1 Director seneral, Fran·
cisco Javier Eiroa ViJlamovo.

30787 RESOLUCION de 3 de noviembre tk 1986. de la
DireccIón General de Tributos. relativa al escrito tk
fecha 20 tk marzo de 1986. fJJJr el que el ilustre
Cokgio tk Economistas tk MaiJrid fiJrinula consulta
vin.cUIante relativa al Impuesto sobre el Valor Aña
dido. al amparo tk lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 4611985. tk 27 tk diciembre. .

. Visto el ~scrito de fec!t& 20 de marzo de 1986 por el que el
ilustre CoI"81o de EconomIstas de Madrid formula consulta relativa
al Impuesto sobre el Valor Ailadido'

Resultando que los Colesios Profesionales están autorizados a
formular consultas vinculantes en relación a dicho impuesto de
conformidad con lo dispuesto eo el anl.."o 53 de la Ley 46/1985
de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estad... del 28)' '

Resultando que se formula consulta sobre si están exentas del
Impuesto sobre el Valor Ailadido las prestaciones de servicios de
enseñanza de música y danza efectuadas por escuelas Privadas'

Consideran~o que según lo dispuesto en el arl!C1JIo 4.', núrnCro
1, a~do l., del Reslamento del Impl!OslO sobre el Valor
AñadIdo, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<BoleUn Ofi~ del Estad... del 31), están sujet8s al impuesto las
entregas de bIenes y prestaciones de servicios realizadas por
em~oso profesionales a título oneroso, con carácter babitual
u 0C8S10nal, en el desarrono de su actividad empresarial o
profesional;

Considerando que I~ servicios de enseñanza de .danza Ymúsica
prestados con babllualidad y a Utulo oneroso constituyen activida
des empresariales sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido'

Considerando que según establece el arl!""'o 13 númerÓ 1
apartados 9.' y 10 del citado Realamento, están'exentas del
Impuesto sobre el Valor Ailadido las prestaciones de servicios
relativas a la educación de la infancia o de la juventud, a la
enseñanza en todos los niveles y grados del sistema educativo a las
esc11elas de idiomas y a la formación o al recic\aie profeÓional
realizadas por Centros docentes, as! como las c1as" a Utulo
particu!ar sobre Jl!lIterias incluidas en los planea de estudios de
cualqwera de los mveles y grados del sistema educativo impartidas
fuera de los Centros docentes y con independencia de los mismos.

A los efectos de lo dispuesto en el )lllrrafo anterior se consideran
Centros docentes los comJlrendidos en el 6mbito de ap1icaclÓD de
las. Ley~ !Jr&ánicas 11/1983, de 25 de lIosto, de Reforma
UmverSltaria (<<Bolel!n Oficial del Estad... de 1 de septiembre) y
8/1985, de 3 de julio, reauiadora del Derecho a la EducaclÓn
(<<Boletln Oficial del Estad... del 4);

Considerando que los servicios de enseñanza de música presta·
do~ JlOr las escuelas a que se refiere el escrito de consulta pueden
calificarse como clases a título partiClJlar sobre materias incluidas
e!, los planes ~ estudios de cualquiera de los niveles o grados del
SIstema cducauvo;

Considerando que no son de aplicacl6n a los servicios de
enseñanza de danza prestados por las escuelas a que se refiere el
escrito de consulta ninguna de las exenciones previstas en el
arl!,""o 13, número 1, apartados 9.' y 10 del Reglamento del
Impuesto, habida cuenta ele que las referidas escuelas no tienen el
~ de Centros docentes, no los citados servicios pueden
calificarse como clases a título particular sobre materias incluidas
e!, los planes ~ estudios de cualquiera de los niveles y pdos del
Slstema educauvo,
. ~ta Direcció'l General considera ~ustada ~ derecbo la

_,ente conteslaClón a la consulta formulada por el ilustre Colesio
de Economistas de Madrid:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido y no
exentas del mismo las actividades relativas 8 la enseñanza de danza
efectuadas por las Entidades privadas que no tellpn el carácter de
Centros docentes a que se refiere el escrito de consulta con
habitualidad y mediante contraprestación.

Segundo.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestacioDes de servicios relativas a la enseñanza de música
efectuadas por las citadas Entidades.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-EI Director seneral, Fran·
cisco Javier Eiroa ViJlamovo.

30788 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986 de la
Dirección General de Tributos. relativa al esérilo de
fecha 17 tk junio de 1986. por el que la Cdmara
Oficial tk Comercio. Industria y Navegación tk Ta"a
lOna formula consuüa vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de lo
disJ1UOSlo en el articulo 53 tk la Ley 46/1985. de 27 de
dICIembre.

Visto el escrito de fecha 17 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de T8ITIl&0na
form'!'a consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Ailadido.

Resultando que la citada Cámara Oficial está autorizada para
formular consultas vinculantes en relación con el Impuesto sobre
el Valor Añadido en vinud de lo dispuesto en el arl!""'o 53 de la
Ley 46/198S, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estad...
de! 28).

Resultando que se consulta si deben considerarse sujetas y no
exentas al Impuesto sobre el Valor Ailadido las cantidades que en
concepto de indemnización por aJaún siniestro abonen las Empre
sas de transporte de mercanclas por carretera a sus clientes como
consecuencia del perjuicio sufrido por las mercandas confiadas a
su car¡o.

Considerando que el arl!""'o 3.', número 1, de la Ley 30/1985,
de 2 de lIosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletin
Oficial del EstadO» del 9), dispone que están sujetas al Impuesto las
entregas de bienes Y las prestaciones de serVIcios realiZados por
EmPfe.S8rios o profesionales, a Utulo !'J!efOSO, con~r habitual
u OC8S1ona1 en el desarrono de IU acltvidad empresarial o profesio
nal.

En el IUPUesto a que se refiere el escrito de consulta, las
Empresas dedicadas al transporte de mercancías prestan a sus
clientes el servicio de trasladar dichos bienes de un lugar a otro bajo
su propia custodia, indemnizándoles por los deterioros, pérdidas,
extravios o averlas producidas en las mercancías confiadas a su

~doque el arl!""'o 29, número 1, del Reslamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31),
establece que la base impomole de dicho tributo estará constituida
por el importe total de la contraprestación de las operaciones
sujetas al mismo.

Considerando que el número 3, llPllflado l.', de dicho precepto
reglamentario prescribe que no se incluirán en la base imponible las
cantidades percibidas por razón de indemnizaciones que, por su
naturaleza y función, no constituyan conttaprestación o compensa·
ción de las entreps de bienes o prestaciones de servicios sujetas al
Impuesto, distíntas de las contempladas en el número 2 anterior del
citado precepto.

Considerando que, no obstante, en el caso de que a la Empresa
~,=rte se le atribuyese la propiedad de las mercancías
. . la indemnización correspondiente puede constituir

parcialmente oonttaprestación de los bienes, entregados por el
empresario propietario de dichos bienes, en la parte que corres
ponda al valor residual que los bienes siniestrados tengan en el
momento en que, después de acaecido el siniestro, se entreguen a
la Empresa transportista.

Esta DiJección General considera ~ustada a derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y NavegacióD de T8ITIl&0na:

Primero.-Lu indmtDjucioucs por I()S siniestros acaecidos a 1m
bienes transportados no constituyan una prestación de servicio,
sujeta al Impuesto sobre el Valor Ailadido diferenciada de lo,
servicios de transporte.

Segundo.-No fol'llW'én parte de la base imponible dellmpueste
sobre el Valor Añadido, en los servicios de transporte, las indemni·
zaciones percibidas por los propietarios de las mercancías transpor·
tadas por los deterioros, pérdidas, extravlos o averlas producidas er
las uusmas.

Teroero.-Eslán sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido la,
entreps de mercanclas siniestradas que los empresarios o profesi<>
nales realicen eD el ejercicio de su actiVIdad empresarial (


